
SECRETARIA. A despacho del señor Juez sírvase informándole que en representación de 

la demandada señora Alicia Mery Castro Martínez, la apoderada presenta escrito de 

excepciones-poder. Santiago de Cali, 12 de noviembre del 2021. 

La secretaria, 

 

Vanesa Mejía Quintero 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4  

DEMANDADO: ALICIA MERY CASTRO MARTÍNEZ C.C. 29.101.418  

RADICACIÓN: 760014003007202100570-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

El extremo procesal accionado presenta excepción (es) de mérito, en consecuencia, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería suficiente a la Dra. Martha Cecilia Ortíz Calero, 

identificada con CC No. 31.905.331 y T.P No. 49.825 CSJ, para que actúe en nombre y 

representación de la señora Alicia Mery Castro Martínez, en la forma y términos del 

poder dado. 

 

2.- CORRER traslado a la parte demandante de las excepciones  de mérito propuesta por la 

parte demandada,  por el término de diez (10) días dentro de los cuales podrá pronunciarse 

sobre ellas, adjuntar y pedir las pruebas que pretenda hacer valer (num. 1° art. 443 C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE, 

Estado 16 de Noviembre del 2021  

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Cali - Valle Del Cauca 
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